
 XVII EDICIÓN CERTAMEN DE PATIOS DE TOLEDO - CORPUS 2016
“Toledo Capital Española de la Gastronomía” y “IV Centenario de Cervantes”

Organizado por la Asociación amigos de los Patios de Toledo y Patrocinado por el
Excmo. Ayuntamiento y el Consorcio de Toledo

ACTA DEL JURADO DEL CERTAMEN

 COMPOSICIÓN DEL JURADO:

 Por Ayuntamiento: Dª Helena Galán. Concejal de Participación Ciudadana.
 Dª María Rodríguez Perezagua, por el Consorcio de la Ciudad de Toledo.
 Dª Rosalina Aguado, por la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de 

Toledo.
 Dª Sagrario Rodríguez Montero, por la Real Fundación de Toledo.
 D. Miguel Díaz Martín, Arquitecto, por la Demarcación Provincial en Toledo del 

Colegio de Arquitectos de Castilla La Mancha.
 D. Miguel Larriba, por la Asociación “Tulaytula”.
 D. Cecilio Aguado, D. Antonio García y D. Julián Rojas, por la Asociación Amigos 

de los Patios de Toledo.

Actuando como Secretario del Jurado, D. Juan Meneses Revenga, de la Asociación 
Amigos de los Patios de Toledo.

De acuerdo con las Bases establecidas para el XVII Edición del Certamen de Patios de 
Toledo - Corpus’2016, convocado por la Asociación Amigos de los Patios de Toledo, tras la 
visita efectuada a los patios inscritos, el Jurado decidió, que los patios estaban conforme a las 
Bases del Certamen para participar en él.

1.- DISTINCIONES:

También este año la Asociación de Amigos de los Patios de Toledo, ha premiado la FIDELIDAD en 
la participación a lo largo de estos últimos años de Concursos y Certámenes:

 13 años de Participación al Patio de C/. Núñez de Arce, 12 – Consejo Consultivo
 11 años de Participación al Patio de Pza. Amador de los Ríos, 2 - C. Propietarios
 10 años de Participación al Patio de C/. Sta. Isabel, 3 - D. Roberto Duque

2.- MENCIONES ESPECIALES CON PLACA CERÁMICA OTORGADA POR EL JURADO:

Haciéndose eco de las Bases del Certamen y de la Ficha de Inscripción, varios Patios 
participantes, han realizado en ellos un homenaje a la Celebración del Año Gastronómico de 
Toledo y al Centenario de Cervantes, destinando y  adornando  un rincón del patio con 



detalles alegóricos a estos temas. Por ello, recibirán una Placa de Cerámica, los siguientes 
Patios:

 Patio del Callejón del Abogado, 8 (Centenario de Cervantes)
 Patio de la Calle de Esteban Illán, 6 y 8 (Año Gastronómico)
 Patio de la Plaza de la Merced, 3 (Centenario de Cervantes)
 Patio de la Calle de Aljibillo, 2 (Centenario de Cervantes)
 Patio del Paseo de la Virgen de Gracia, 18 (Año Gastronómico y Centenario de 

Cervantes)

Menciones Honoríficas de Entidades

 1.- “Patio mejor conservado arquitectónicamente”, mención otorgada por la Real 
Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo: Patio del Callejón de Cepeda, 
5 de Dª Ángeles Sepúlveda.

  2.- “Conservación de elementos patrimoniales”, mención otorgada por la Real Fundación 
de Toledo: Patio de la Calle de Recoletos, 3 - Comunidad  de Propietarios.

 3.- “Intervención más creativa”, mención otorgada por la Demarcación de Toledo del 
Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha: Patio de la Calle del Nuncio Viejo, 
10 – Comunidad de Propietarios.

 4.- “Mantenimiento de la estructura andalusí y conservación de sus elementos 
singulares”, mención otorgada por la Asociación “TULAYTULA” al patio de la Calle de San 
Miguel, 3 de Dª Rosa Canales Canales.

El Jurado acuerda por unanimidad enviar una carta al Consorcio de la Ciudad de 
Toledo, solicitando el arreglo del patio y las galerías de la casa del Callejón de Cepeda, 5, 
para rehabilitar todo el patrimonio deteriorado.

El Jurado agradece a los participantes, tanto a particulares, como a las comunidades de 
propietarios e Instituciones y Organismos, las atenciones recibidas en la visita y les anima a seguir 
colaborando con su participación, al objeto de conservar este rico patrimonio de la Ciudad de 
Toledo que son “Los Patios Toledanos”.

Y para que así conste, firmamos el presente acta en Toledo, siendo las 22,30 horas del día 
24 de mayo del corriente año de dos mil diez y seis.

Vº Bº
Por el Ayuntamiento, El Secretario del Jurado,

Fdo. Dª Helena Galán, Fdo. D. Juan Meneses Revenga
Concejal de Participación Ciudadana


